
Guayaquil. 18 de Junio del 2014 

Señores: e o Sa 

Superintendencia de Compañías " . ó > 
Ciudad.- : : O 

  

De mis consideraciones: 

Yo. Gabriel Malo Asanza representante legal de la Cia. AGROEFE S, A, con RUC 
0992401761001, EXPEDIENTE 119021 por medio de la presente autorizo a la señora 
Sandra Castro Bermeo con C.I 0908201700, a realizar los trámites correspondientes 
para la actualización de Datos y solicitud de Clave de la compañía. 

Por la atención que se le brinde a la presente, quedo de usted, 

Muy atentamente, 

7 

Lo 
GabrierMalo 'Asanza 

CA, 0915677058 

De eoniomided con la feculted cue me confiere el 
Numeral 3 del Articulo 18 de la Ley Notarial 
que la fima y tubrica que entecede es similer a le 
fotoscopia de la Cedula de Ciodadenia que corres: 
PA Mato Osau 20 gon Cab” 
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